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Serán snscritores forzosos á la G a c e t a todos 
kw pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

( R e a l ó r d e n de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la G a c e t a de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
{Super ior Decreto de 20 de Febrero de í 8 6 l . ) 
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REAL AUDIENCIA DE MANILA. 
Secretaria. 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Presidente de esta Real 
Audiencia en decreto de 23 de Diciembre último ha 
tenido á bien nombrar Juez de Paz de Sto. Do-
miogo, en la provincia de llocos Sur, á D. Januario 
Tobías. 

Manila, 4 de Enero de 1893.—Manuel Araullo y 
González. 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Presidente de esta Real 
Audiencia en decretos de 23 de Diciembre último ha 
tenido á bien nombrar Jueces de Paz suplentes para 
los pueblos que á continuación se espresan, á los in
dividuos siguientes: 

Provincia de Manila. 
Mariquina. . D. Isabelo V. de Mendoza. 
Sta. Ana. . » Juan Peña. 

Provincia de la Pampanga. 
Macabebe. . D. Vicente Casas. 
Betis. . » Mariano Miguel. 
S. Migcel. . » VeDancio Virey. 
Mabalacat. . » Apolonio Ramos. 
Mmalin. . > Juan Yabut. 
Porac. . » Víctor Santos Justiniano. 
Sto. Tomás. . » Marcos Tison. 
léx ico . . » Mariano Yutuc. 
San Tan"» * Nazariq Samonte. 
Guagua, . » Guillermo "Tántenco. " 

Provincia de Nueva Vizcaya, 
BayomboEg. . D. Francisco Balabat. 

Manila, 4 de Enero de 1893.—Manuel Araullo y 
González. 

Pueblo. Juez de Paz. 

SECRETARIA DE GOBIERNO DE LA AUDIENCIA 
.TERRITOIUAL DE CEBU. 

El Iltmo. Sr. Presidente de es-ta Audiencia se ha 
servido nombrar Jueces de Paz suplentes de algunos 
de los pueblos del partido judicial de Isla de Negros, 
para el presente bienio, á las personas que aparecen 
en la siguiente relacioc: 

Pueblos. Jueces de Paz suplentes. 

D. Bacolod. 
Murcia. 
Granada. 
Minuluan. 
Silay. 
Manapla. 
Cádiz Nuevo. 
Sumag. 
Bago. 
Valladolid. 
San Enrique. 
Lacariota. 
Pontevedra. 
Ginigaran. 
Binalbsgan. 
Isabela. 
Cabancalan. 
Bog: 

Cebú, 19 de Diciembre d 
Gobierno, Mariano Cui 

León Binco. 
Catalino Sales. 
Inocentes Ideme. 
Segundo Labayen. 
Proceso Concepción. 
Luis Mosquera. 
Félix de los Santos. 
Crispino Ramos. 
Julián Segovia. 
Catalino Mitra. 
Nicolás Bustamente. 
Alejandro Santiago. 
Severino Cuison. 
Pió Gonzaga. 
Francisco Tonogbanua. 
Gregorio Borromeo. 
Poücarpo Rivera. 
Gregorio Garces. 

e 1892—El Secretario de 

El Iltmo. Sr. Presidente de esta Audieucia, se ha 
«ervido nombrar Juez de Paz de la provincia de Cebú, 
para el bienio de 1892 á 1894, k una persona que 
aparece en la siguiente relación: 

Moalbual. . D. Faustino Sambilad. 
Cebú, 20 de Diciembre de 1892.—El Secretaiio de 

Gobierno, Mariano Cui. 

El Iltmo. Sr. Presidente de esta Audiencia se ha 
servido nombrar Juez de Paz de la provincia de Leyte, 
para el bienio de 1892 á 1894. á una persona que apa
rece en la siguiente relación: 

Pueblo. Juez de Paz. 

Bato. . D. Potenciano Matondo. 
Cebú, 21 de Diciembre de 1892.—El Secretario de 

Gobierno, Mariano Cui. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servido de la Plaza f ara el dia 8 de Enero ^1893. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe de 

dia, el Comandante de Ingenieros, D. Rafael Aguilar. 
—Imaginaria, otro de Artilleiía, D. Manuel Bellido. 
— Hospital y provisiones, núa^r 68, l.er Capitán.—Re* 
conocimiento de zacate y vigíTs^Cía montada, Artillería. 
—Paseo de enfermos, núm 73. -Música en la Lune
ta, Artillería. 

De órden de 8. E.—-El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

D E L A M. N . Y S. L . CrUDAD DE MANTLA. 

De órden del Excmo, Sr. Corregidor Vice-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se s?ca 
por segunda vez á pública subasta para su remate 
en el mejcr postor la contrata del servicio de alum
brado público de las calles, plazas y puentes de los 
arrabales de Quiapo, San Miguel y tíampaloc por el 
trienio de 1893, 94 y 95 á contar desde el 1.° de Enero 
de 1893 hasta fines de Diciembre de 1895 con el 
aumento de un 5 p § en el tipo primitivo en progresión 
descendente ó sea por la cantidad de pfs, 8'87 2[8 
por cada luz de petróleo al año y la de pfs. 5*25 por 
cada tineja de 16 gantes de aceite de coco de la La
guna, con entera sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta oficial de esta Capital núm. 301 
del dia 28 d9 Octubre del corriente año; pero en
tendiéndose modificadas las cláusulas 25 y 34 en la 
forma siguiente: 

25. Para ser admitido á licitación deberá acom
pañarse y por separado de ella documento de depó
sito de la caja del mismo nombre á cargo de la 
Tesorería Central de Hacienda de la cantidad de pe
sos 801*20 equivalente al 5 p § en la totalidad del 
servicio en los tres años. 

34. El contratista se afianzará á satisfacción del 
Excmo. Ayuntamiento por la cantidad de pfs 1.602'38 
en que está calculado el 10 p § del total importe 
en los tres años, sin que pueda exigirse por este 
que la fianza sea menor en el caso de hacerse re
baja en los tipos que se señalan, pues cualquiera 

que sea la totalidad del servicio, la fianza será siem
pre por la expresada suma de pfs. 1.602 38. 

El acto del remate tendrá lugar an e el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con
sistoriales el dia 10 de Enero próximo venidero, á las 
diez de su maña. 

Mani'a, 23 de Diciembre de 1892.—Brenardino Mar» 
zano. 1 

De órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presi
dente del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se 
saca por 2 / vez á pública subasta pera su remate 
en el mejor postor Ja contrata del servicio de alum» 
brado público de las calles, pía as y calzadas de la 
Ermita, Malate, S. Fernando de Dilao, calzadas de 
Bagumbayan, Sta. Lucía, Istmo de Magallanes, pa
seos de Alfonso XIT, María Cristina y puente de 
España, por el trienio de 1893, 94 y 95 á contar 
desde el 1.° de Enero de 1893 hasta fines de Di
ciembre de 1895, con el aumento de un 5 p § en el 
t;po primitivo en progresión descendente ó sea por 
la cantidad de pfs. 9-39 6[8 por cada luz de pe
tróleo al año y la de pfs. 5*25 por cada tinaja de 
16 gantas de aceite de coco de la Laguna, con en
tera sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gacetn oficial de esta Capital, núm. 301 del 
dia 28 de Octubre del corriente año, pero enten
diéndose modificadas las cláusulas 25 y 34 eo la 
forma siguiente: 

25. Para ser admitido á licitación deberá acom-
psñarse y por separado de ella documento de depó
sito de la Caja del mismo nombre á cargo de la 
Tesorería Central de Hacienda de la cantidad de 
pfs. 1.449'10, equivalente al 5 p g en la totalidad 
del servicio en los tres años. 

34. El contratista se afianzará, á satisfacción del 
Excmo. Ayuntamiento por la cantidad de peso? 
2 898'19 en que está calculado el 10 pg del total 
importe en los tres años, sin que pueda exigirse 
por este que la fianza sea menor en el caso de ha
cerse rebaja en los tipos que se señalan, pues cual
quiera que sea la totalidad del servicio, la fianza 
será siempre por la expresada suma de pfs. 2.898'19. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ajuntamiento en la Sala Capitular de las Casas 
Consiütoríales el dia 10 de Ene:o próximo venidero, 
á las diez de su mañaca. 

Manila, 23 de Diciembre de 1892.—Bernardino Mar-
zano. 1 

De órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice Presi
dente del Excmo. Ajuntamienío de esta Ciudad, se 
saca por segunda vez á pública subasta para su re
mate en el mejor postor la contrata del servicio de 
alumbrado público de las calles, plazas y puertas de 
Intramuros de esta Ciudad, por el trienio de 1893, 
94 y 95, á contar desde el 1.° de Eoero de 1893 
hasta fines de Diciembre de 1895, con el aumento 
de un 5 p § en el lipo primitivo, en progresión des
cendente ó sea por la cantidad de pfs. 9'39 6[8 por 
cada luz de petróleo al año y la de pfs. 5'25 por cada 
tinaja de 16 gantss de aceite de coco de la Laguna, 
y de pfs. 4'72 4̂ 8 per cada caja de dos latas de pe
tróleo que se suministre para el alumbrado de las 
Casas Consistoriales, con entera sujecicn al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta oficial de esta Ca
pital núm. 239 del dia 29 de Agosto del corriente 
año; pero entendiéndose modificadas las cláusulas 25 
y 34 en la forma siguiente: 

25. Para ser admitido á licitación deberá acom
pañarse y por separado de ella documento de depó
sito de la caja del mismo nombre á cargo de la Te
sorería Central de Hacienda de la cantidad de pe-



sos 6'i9*85 equivalente al 5 p § en la totalidad del 
servicio en los tres años. 

34. El contratista se afianzará á satisfacción del 
Excmo. Ayuntamieoto por la cantidad de pfs. 1.299'68 
en que está calculado el 10 del total importe en 
los tres años sin que pueda exigirse por este que 
la fianza sea menjr en el caso de hacerse rebaja 
en los tipos que se señalan pues cualquiera que sea 
la totalidad del servicio, la fianza será siempre por 
la expresada suma de pfs. 1.269*68. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con
sistoriales, el dia 10 de Enero próximo venidero, á 
las diez de su mañana. 

Manila, §3 de Diciembre de 1892.—Bernardino Mar-
zano. 1 

De orden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se saca por 
segunda vez á pública subasta para su remate en 
el mejor postor la contrata de; servicio de alumbrado 
público de las calles, plazas y puentes de los arra
bales de Binondo, S. José y tondo por el trienio de 
1893, 94 y 95 á contar desde el 1.° de Enero de 1893 
hasta fines de Diciembre de 1895 con el aumento de un 
5 p § en el tipo primitivo, en progresión descendente ó 
sea por la caaMdad de pfs. 9'18 6[8 por cada luz 
de petróleo al año y la de pfs. 5'25 por cada tinaja 
de 16 gantas de aceite de coco de la Laguna, con 
entera sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta oficial de esta Capital núm. 301 del dia 
28 de Octubre de: corriente año, p?ro entendiéndose 
modificadas las cláusulas 25 y 34 en la forma si
guiente: i as •us-gu! Éibiisí eíBoisi Isl 

25. Para ser admitido á licitación deberá acom
pañarse y por separado d9 ella documento de de
pósito de la Csja del mismo nombre k cargo de la 
Tesorería Cential de Hacienda de la cantidad de 
pfs l^ST'SB, equivalente al 5 p § en la totalidad del 
servicio en los tres años. 

34. Ei contratista SÍ afianzará á sa'isfaccion del 
Excmo. Ayuntamiento por la cantidad de pfs. 2.475'13 
en que está calculado el 10 p § del total importe 
en los tres años, sin que pueda exigirse por este 
que la fianza sea menor en el caso de hacerse re 
baja en los tipos qu - señalan, pues cua'quiera 
que sea, la totalidad del servicio, la fianza pera siem
pre por la expresada suma de pfs. 2.47o'13. 

El acto del remate tendrá 'ugar ante el Excmo. Avun-
tamiento en la sala ca.imhr de las Casas Coñsis-
toriales, el dia 10 de Enero próximo venidero, á las 
diez de su mañana. 

Manila, 23 de Diciembre d^ 1892.~Ber.0 Marzano. 

Los que se consideren con derecho á un carabao 
y una caraballa cogidos sueltos en la vía pública 
que se hallan depositados en el Tribunal de San Fer
nando de Dilao, se presentarán á reclamarlos en esta 
Secretaría con los documentos que justifiquen su pro
piedad, dentro del término de diez días, contados 
desde esta f.̂ cha; en la inteligencia que de no ha
cerlo así, caerán en comiso y se procederán á lo que 
hubiere lugar. 

Lo que de ói-den del Excmo. Sr. Corregidor, se 
anuncia en la Gaceta oficial para que llegue á co
nocimiento de los interesados. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892 —Bernardino Mar 
zano. 

TRIBUNAL LOCAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE FILIPINAS. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley 
de lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, 
se hace saber, que el chino Lim-Chogtác, industrial 
y vecino de esta Capital, ha interpuesto recurso con
tencioso administrativo contra un decreto de la In 
tendencia general de Hacienda de fecha 29 de Se
tiembre último, por el que se condena al pago de 
cierta cantidad, como defraudador de la contribuciór 
industria]. 

Manila, 2 de Enero de 1893.—Oárlos Cavestany. 

A los efectos del art 36 del Real Decreto Lev de 
lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se hace 
saber, que en 15 de Octubre último, el chino Yap-
Chongco, industrial y vecino de esta Capital, ha in
terpuesto recurso contencioso administrativo contra 
un decreto de la Intendencia general de Hacienda de 
de techa 5 de Septiembre próximo pasado, por el que 
se condena al recurrente al pago de cierta canti
dad, como defraudador dé l a contribución industrial. 

Manila, 2 de Enero de 1893.—Carlos Cavestany. 

A los efec'os del art. 36 del Real Decreto Ley de 
lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se hace 
saber, que en 24 de Octubre ú'timo, el Abogado D. José 
Flores en nombre del chino Mateo R. Lim-Liengquiat, 
industrial y vecino de esta Capital, ha interpuesto 
recurso contencioso administrativo, contra un decreto 
de la Intendencia general de Hacienda de fecha 27 
de Septiembre próximo pasado, por el que se condena 

al referido chino al pago de cierta cantidad, como 
defraudador de la contribución industrial. 

Manila, 2 de Enero de 1893.—Cárlos Cavestany. 

A les efectos del art. 36 del Real Decreto Ley 
de lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se 
hace saber, que en 26 de Octubre último, el chino 
Manuel Velasco Chua-Yocco, industrial y vecino de 
esta Capital, ha interpuesto recurso contencioso ad
ministrativo, contra un decreto de la Intendencia ge
neral de Hacienda de fecha 19 de Septiembre úl
timo, por el que se condena al recurrente al pago 
de cierta cantidad, como defraudador de la contri
bución industrial. 

Manila, 2 de Enero de 1893 —Cárlos Cavestany. 

A los efectos del art. 36 de Real Decreto Ley de 
lo Contencioso administrativo de 23 de Noviembre de 
1888, se hace saber, que en 25 de Octubre último, 
el chino Lim Bunquian, industrial y vecino de esta 
Capital, ha interpuesto recurso contencioso administra
tivo contra un decreto d i la Intendencia general 
de Hacienda de fecha 13 de Septiembre próximo pa
sado, por el que so condena al recurrente al pago 
de cierta cantidad, como defraudador de la con
tribución industrial. 

Mani'a, 2 de Enero de 1893.—Cirios Cavestany. 

A los efeclos del arl. 36 del Real Decreto Ley de 
lo Cü:.tencio-o de 23 de Noviembre de 1888, se hace 
saber que en 15 de Noviembre ú timo, el chino Y-Ang 
Tiquieng, industrial y vecino de esta Capital, ha in
terpuesto recurso contencioso admiaistrativo contra un 
decreto de la Intendencia general de Hacienda de fe
cha 1.0 de Octubre próximo pasado, por el que ee con-

• dena al recurrente al pago de cierta cantidad, como 
defraudador de la contribución industrial. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892. —Cárlos Cavestany. 

A loa efec'os del art. 36 del R^al Decreto Ley de 
lo Contencioso administrativo de 23 de Noviembre de 
1888, se hace saber, que en 23 de Noviembre último, 
el chino Chang-Chioc, industrial y vecino de esta 
Capital, ha interpuesto recurso contencioso adminis
trativo contra un Decreto de la Intendencia general 
de Hacienda de fecha 8 de Octubre próximo pasado, 
por el que se condena al recurrente al pago de cierta 
cantidad, como defraudador de la contribución indus
trial. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.—Cárlos Cavestany. 

A los efectos del art. 36 del R-al Decreto Ley de 
lo Contención de 23 de Noviembre de 188á se hace 
saber, que en 15 de Noviembre último, el chino Vy-
Chuco, industrial y vecino de esta Capita1, ha in
terpuesto recurso contencioso administrativo contra 
un decreto de la Intendencia general de Hacienda 
de fecha 1.° de Ojtubre próximo pasado por el que 
se condena al recurrente al pago de cierta cantidad, 
f'omo defraudador de la contribución industrial, 

Manila, 31 de Diciembre de 1892,—Cárlos Cavestany. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley de 
lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se hace sa
ber, que en 28 de Octubre del presente año, el Abogado 
D. José Flores en nombre del chino Lim-Comquiam, 
ha interpuesto recurso contencioso administrativo con
tra un Decreto de ia Intendencia general de Hacienda 
de fecha 27 de Setiembre próximo pasado, por el que 
se condena al referido chino al pago de cierta cantidad, 
como defraudador de la contribución industrial. 

Manila, 2 de Enero de 1893.—Cárlos Cavestany. 

A los efectos del a't. 36 del Real Decreto Ley de 
lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se hace 
saber, que en 26 de Octubre último, el Abogado Don 
José Flores, en nombre del chino Lim Lluco, ha inter
puesto recurso contencioso administrativo contra un 
decreto de la Intendencia general de Hacienda de 
13 de Septiembre próximo pasado, por el que se 
condena al pago de cierta cantidad a! referido chino, 
como defraudador de la contribución industrial. 

Manila, 2 de Enero de 1893 —Cárlos Cavestany. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley 
de lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se 
hace saber, que en 4 de Noviembre último, el chino 
Te-Songco, iüdustrial y vecino de esta Capital, ha 
interpuesto recurso contencioso administrativo con
tra un decreto de la Intendencia general de Hacienda 
de fecha 26 de Septiembre próximo pasado, por el 
que se condena al pago de cierta cantidad, como de
fraudador de la contribución industrial. 

Manila, 2 de Enero de 1893.—Cáros Cavestany. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley de 
lo Contencioso de 23 dé Noviembre de 188S, se íiace 
saber, qu; en 26 de Octubre de J892, el chino Lim-
L'uco, industrial y veci o de esta Capital, ha ¡nfer-
puesto recurso contencioso administrativo contra un 
decreto de la Intendencia general de (Hacienda de 

19 de Septiembre ú'timo, por el que se condena al 
recurrente al pago de cierta cantidad, como defrauda
dor de la contribución industrial 

Manila, 2 de Enero de 1893.—Cárlos Cavestany. 

A los efectos del art. 36 del Real Docreto Ley 
de lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se 
hace saber, que en 24 de Noviembre último, el chino 
Chang-Chioc, industrial y vecino de esta Capital, ha 
interpaesto recurso contencioso administrativo contra 
un decreto de la Intendencia general de Hacienda de 
fecha 14 de Octubre próximo pasado, como defrau
dador de la contribución industrial. 

Manila, 2 de Enero da 1893 —Cários Cavestany. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley de 
lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se hace 
saber, que en 20 de Octubre último, el chino Lim-
Tiansuy, industrial y vecino de esta Capital, ha inter
puesto recurso contencioso administrativo contra un 
decreto de la Intendencia general de Hacienda de fe
cha 5 de Septiembro próximo pasado, por el que se 
condena al recurrente al pago de cierta cantidad, 
como defraudador de la contriboción industrial 

Manila, 2 de Enero de 1893.—Cárlos Cavestany. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley de 
lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se hace 
saber, que en 26 de Octubre último, el chino L m-Lluco, 
industrial y vecino de esta Capital, ha interpuesto re
curso contencioso administrativo contra un decreto 
de la Intendencia general de Hacienda de fecha 13 
de septiembre del corriente año, por el que SJ con
dena al recurrente al pago de cierta cantidad, coma' 
d fraudador de la contribu.-ión industrial. 

Manila, 2 de Enero de 1893.—Cárlos Cavestany. 

REGIMIENTO DE ARTILLERIA DE PLAZA. 
E l dia 9 d^l actual y á, las 9 de su mañana, se 

venderán en pública subasta en el Cuartel de San 
Diego, seis caballos de desech) de las Baterías de 
Montaña, ante la Junta económica del Regimiento 
y en progresión ascendente sobra el tipo de tasación. 

Lo que se anuncia al pública, para conocimiento 
de los que de?eén tomar parte en dicho acto. 

Manila, 2 de Enero de 1893.-El Teniente Coro
nel l.er Jefe accidental, Diaz Várela. 2 

ni * •y.' 

GOBIERNO CIVIL DE BATANGAS. 
Hallándose depositado en el Tribunal de esta Ca-* 

bocera, un caballo de pelo castaño, cogido como aban
donado por un desconocido al divisar á los Guar
dias aprehensores, se anuncia al público, para que 
por el término de treinta dias, coatados desde esta 
fecha, se presente en este Gobierno el que se consi
dere dueño de dicho animal, cOn los documentos jus
tificativos de propiedad, á reclamarlo; en la inteligen
cia de que pasado dicho plazo sin que nadie haya 
deducido su acción, se p'ocederá á lo que hubiere lugar, 

Batangas, 31 de Diciembre de 1892.—Gregorio Viana* 
— 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
DENUNCIAS DE TERRENOS BVLDIOS REALENGOS. 

Provincia de Cebú. Pueblo Compostela. 

Don Ramón Montañés solicita la adquisición de te
rreno en el sit;o «H imado de t i c s ,» cuyos límites 
son: al Norte, monte Tugunon; al Este,monte T i 
cos; al Sur, rio Dagdag; y al Oeste, monte Tag-
ubay; comprendiendo entre dichos límites una super
ficie aproximada de seiscientas hectáreas, según ex
presa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Rbgla 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 3 de Enero de 1893 — E l Inspector general, 
S. Cerón. 

Provincia de Zambales. Pueblo do Sta. Crnz. 

Don Eleuterio Iglesias solicita la adquisición de tres 
partidas de terreno que radica en los sitios de «Ba» 
naga. Capas y Palpaltataloo,> cuyos límites son: La 
1.a al Norte, rio de agua dulce; al Este, Cuesta; al 
Sur, sitio Panoliangan; y al Oeste, sitio Lamoyan. 
La 2.a son: al Norte, rio de agua dulce; al Este, Sur 
y Oeste, Cuesta. Y la 3.* son: al Norte, mangle; 
al Este, terrenos de Hilarión Montalla y Emigdio 
Mena; al Sur, el de Florencio Máximo; y al Oeste, 
playa; comprendiendo entre dichos límites una super
ficie aproximada de cinco hectáreas la 1.a partida, 
tres hectáreas la 2.a y dos hectáreas la 3.", según 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla 
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nto para ventas de 26 deEaero de 1889' se ailuacia 
S6" shlico para los efectos que en el mismo se expresan. 
| Manila, 3 de Enero de 1893.-EI I-ispsctor ge-
l r a l , S . Cerón. 

Lvincia de^Tarlac. P u e b l o M a c . 

ñoña Cecilia Domínguez solicita la adquisición de 
tino en el barrio de «Balincanaoay,» cuyos límites 

al ^orte) sementeras de Biga; al Este, terrenos 
0?'Estado; al Sur, los de Gregorio Mendoza, Máxima 
f p r r e r o y otros; y al Oeste los de Eduardo Es-
ínosa v Máxima Guerrero; comprendiendo entre di-
los límites u a superficie aproxima de cincuenta hec-
leas según expresa el interesado en su instancia. 
fLo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
V ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia ai 
h}i,.o para los efectos que en el mismo se expresan, 
itfañila. 3 de Enero de 1893.—El Inspector ge-
E S. Cerón. 

wincia de Tarlac. Pueblo Moneada. 

)on Pedro Espinosa 3.a solicita la adquisición de 
•eno en el sitio «Butao,» cuyos límites son: al 
te terrenos denunciados por Venancio Atencio; al 

le el de Andrés Valentón y Pedro Atencio; al 
r. denunciados por Proceso Bautista; y al Oeste, 
lóno del Estado; comprendiendo entre dichos límites 
1 superficie aproximada de nueve quiñones, según 
l-esa el interesado en su instancia, 
lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Regla» 
[to para ventas de 26 de Enero del año 1889, 
CuDcia al público para los efectos que en el 
jño se expresan. 
[añila, 3 de Enero de 1893.—El Inspector general, 
ttafon. 

cu Venancio Atencio soücita la adquisición de 
[no en los sitios «Butao y Tubuctuban,» cuyos 
¡es son: al Norte y Oeste, terrenos del Estado; 
Jste, terrenos de Andrés Valentón; y al Sur, te-

denunciados por Pedro Espinosa; cómpren
lo entre dichos límites una superficie aproximada 
kho quiñones, según expresa el interesado en su 
pcia. 
> que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
! ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
blico para los efectos que en el mismo se expresan, 
jnüa, 3 de Enero de 1893.—El lüspecíor ge-
| S. Cerón. .w, 

¡a • 

Proceso Bautista solicita la adquisición de 
los en el sitio «Apalang y Butao,» cuyos 11-
son: al Norte, terreno de Pedro Espinosa; al 
el de Pedro Atencio; al Sur, semánteras de 
mg; y al paste, terrenos del Estado; com

iendo entre dichos límites una superficie aproc-
1 de qufuce quiñones, según expresa el intere-
in su instancia. 
[ue en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
jntas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 

para los efectos que en el mismo se expresan, 
ila, 3 de Enero de 1892.—El Inspector ge-
1 Cerón. 

pia de Tarlac. 
• 

Pueblo Morlones. 

Pedro Lim, solicita la adquisición de terrenos 
eitio Tinaganan, cuyos límites son: al Norte, 
j Malalam; al Este y Sur, terrenos del Es-
ial Oeste, sitio Sinaganan; comprendiendo entre 
jumites una superficie aproximada de treinta 
P segun expresa el interesado en su instancia. 
?e en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
otas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al DÓ-
ara los efectos que en el mismo se expresan, 
la, 3 de Enero de 1893—El Inspector general, 

B I C t I S 

Ul i-
W i o Oogsiaco solicita la adquisición de te-
P el sitio «Paninaan,» cuyos limites son: al 
terrenos del Estado; al Este, sapang Galuan-
,^ur sitio Sula; y al Oeste, sitio Tmaga-
uorandose la extensión aproximada oor no con-
ei interesado en su instancia. 
"e en cumplimiento ai art. 4.o del Regla-^ra vent&8 de 26 de Enero de 1889^ ge 

wico para los efectos que en el mismo se 

3 de Enero de 1893.—El Inspector general, 
. -Hí i ib í 11 

domingo Velasco solicita la adquisición de 
.u ei sitio «Pauinaan,» cuyos límites son: 
• terrenos del Estado; al Este, Sapang Ca-
e ^ ' . ^ P ^ o Mayantoc; y al Oeste, te-
. ^tado; comprendiendo entre dichos lí-

superficie aproximada de veintinueve qui-
l«un expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento ai art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 deEnero de 1893.—Ei Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Doa Jacinto Aguila solicita la adquisición de te« 
rreno en el sitio «Pauinaan,» cuyos límites son: al 
Norte y Este, terrenos del Estado; al Sur, sapang 
Mayantoc; y al Oeste, sitio Tinagaman; comprendiendo 
entre dichos lími'es una superficie aproximada de 
veintiséis quiñones, s egu í expresa el interesado en 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 de Enero de 1893.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de Tarlac. Pueblo Victoria 

Don Mariano Fiorentioo solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Malacin,» cuyos límites son: al 
Norte, estero Batang; al Este, calzada que dirigí al 
pueblo; al Sur, terreno de Cmdido Donato; y al Oeste, 
la hacienda de los Tañedos; comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de treinta qui
ñones, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se exprea&n. 

Manila, 3 de Enero de 1893.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de Tarlac. Pueblo Paniqui. 

Don Juan Soriano, solicita la adquisición de te
rreno en los sitios «Bagcue Cacamantilisan,» cuyos 
límites son: al Norte, terrenos de Domingo Salazar; 
al Este, los rios Macasó y Taloy; al Sur, terrenos 
incultos; y al Oeste, Laguna de Manginlay y terre
nos de Co-Sangco, Estanislao Sandoval, Domingo 
Salazar y Lúeas Poco; ignorándose la extención aproxi
mada, por no consignar al interesado en su instancia.. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 3 de Enero de 1893.—El Inspector general, 
S. Cerón. 

límites una superficie aproximada de veintisiete qui
ñones, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889. se anuncia ai 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 de Enero de 1893.—El Inspector g e 
neral, S. Cerón. 
eb e iium; — 

Provincia de llocos Sur. Pueblo Santiago. 

Provincia de N.a Ecija. Pueblo Santor. 

Don Antonio Jiménez Alcántara solicita la adquisi
ción de terreno en el sitio «Uanang Anibong,» cu
yos límites son: al Norte, Este, Sur y Oeste, terrenos 
del Estado; comprendiendo entre dichos límites una 
superficie aproximada de ciento cuarenta hectáreas, 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regja 
mentó para ventas de 26 de Enero 1889, se anun 
cía al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 3 de Enero de 1893.—El Inspector general, 
S. Cerón. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo S. Juan de Guimba. 

Don José Francisco solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Tronatilacana,» cuyos límites son: al 
Norte, terrenos denunciados por Raymundo Buena
mente; al Este, estero Trona; al Sur, estero Tilacasa; 
y al Oeste, estero Fajo; comprendiendo entre dichos 
límites una superficie aproximada de veintiocho qui
ñones, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 3 de Enero de 1893.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Antonio Ayson, D. Catalino Abad y D. (ja
bino Tinguian infiel solicitan la adquisición de terrena 
en ios sitios «Bagb^g y G m c o M i g , » cuyos límites 
son: al Norte, terrenos de Getrud^s Icnperial; al Este, 
montes del Estado, los de un tal Felipe y el infiel 
Balceno; y al Oeste, rio Salincub; comprendiendo en • 
tre dichos límites una superficie aproximada de treinta 
y ocho hectáreas, según expresa el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público páralos efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 de Enero de 1893.—El Inspictor general, 
S. Cerón. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DB LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRA.OION CIVIL. 
Por disposición de la Dirección general de Ad

ministración Civil, se sacará á nu^va subasta pública 
con perjuicio y responsabilidad del primitivo contra
tista chino Antonio Elisaga Cha-Choco, el arriendo 
del arbitrio de la matanza y limpieza de reses de 
la provincia de Isabela de Luzon, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 2.289'00 anuales, y 
con entera y estricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 73 
correspondiente al dia 16 de Marzo de 1889. El acta 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la expre
sada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones, 
(Intramuros de esta Ciudad) y en ia subalterna de 
dicha provincia, el dia 27 de Enero próx mo veni
dero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deseen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papdl sello, 10.*, acompañando 
precisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.—Abraham Gar
cía García. 2 

Don Silvestre Orsua solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Tronaxilacaoa,» cuyos límites son: al 
Norte, terrenos denunciados por José Francisco; al 
Este, estero Trona; al Sur, estero Tilacasa; y al 
Oeste, estero Pajo; comprendiendo entre dichos lí
mites una superficie aproximada de veintisiete qui
ñones, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 de Enero de 1893.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Raymundo Buenavente solicita la adquisición 
de terreno en el sitio «Tronatilacaoa,» cuyos límites 
son: al Norte, estero Saguing; al Este, estero Trona; 
al Sur, terrenos denunciados por José Francisco; y 
al Oeste, estero Pajo; comprendiendo entre dichos 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil, se sacará á nueva subasta pública, 
con perjuicio y responsabilidad del primitivo contra
tista Don Anastasio Javier, el arriendo del arbitrio de 
la matanza y limpieza de reses del l.er grupo de la 
provincia de Cagayan, bajo el tipo en progresión ascen
dente de pfs. 2.725'24 céntimos anuales, y con entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
Gaeeia de esta Capital núm. 119 correspondiente al dia 
27 de Octubre de 1888. El acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección, que se 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle del A r 
zobispo esquina á la plaza de Morlones, (Intramuros 
de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia el 
dia 27 de Enero próximo venidero á las diez en punto 
de su mañana. Los que deséen optar á la subasta po
drán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.°, acompañando precisamente por sepa
rado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.—Abraham Gar» 
cía García. 2 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 2.o grupo de la provincia de Bulacan, 
bajo el tipo en progresión ascendente, de pfs. 4 090<5() 
céntimos anuales, y con entera y extricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
esta Capital núm. 150 correspondiente al dia 27 
de Noviembre de 1888. El acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección, 
que se reunirá en la casa número 1 de la calle 
del Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones (In
tramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 27 de Enero próximo veni
dero á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.*, acompañando pre
cisamente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.—Abraham Gar 
cía García. 2 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará k nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
de reses del 2.o grupo de llocos Norte, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs 984'88 céntimos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
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á e condiciones publicado en la Gaceta de esta Ca
pital núm. 155 correspondiente al dia 2 de Diciembre 
de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección, que se re
unirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzo
bispo, esquina á la plaza de Morlones (Intramuros de 
esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provin
cia, el dia 27 de Enero próximo venidero á las diez en 
punto de sn mañana. Los que deséen optar á la subasta, 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.*, acompañando precisamente por separado 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.—Abrabam García 
García. 2 

Por disposición de la Dirección general de Adminis» 
tracion Civil, se sacará á nueva subasta pública el arrien
do del arbitrio de la matanza y limpieza de reses del 3.er 
grupo de la provincia de Bohol bajo el tipo en progresión 
ascendente de pfs. 386'99 cént. anuales, y con entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta de eeta Capital núm. 153 correspondiente al dia 
30 de Noviembre de 1888. E l acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección que se 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, es
quina á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciu
dad), y en la subalterna de dicha provincia el dia 27 
de Enero próximo venidero á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deséen optar á la subasta, podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del se
llo 10.°, acompañando precisamente por separado, el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.—Abraham García 
García. 2 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

E l dia 6 de Febrero p r ó x i m o venidero, á las diez en pun to 
«de su m a ñ a n a , se s u b a s m r á ante la Junta de Reales Almonedas 
<ie esta Capi ta l , que se c o n s t i t u i r á en el S a l ó n de actos púb l i cos 
¿ e l edificio l l amado ant igua A d u a n a , el arr iendo de los fuma
deros de anfión de la p r c r i n c i a de M i n d c r o , bajo el tipo en 
p r o g r e s i ó n a s c í n d e n t e de pfs. 2.950, y con entera y estr icta suje
c i ó n al p ü f g o de condic ión» s que h c o n t i n u a c i ó n se inserta . 

L a hora para l a subasta de que se trata, se r e g i r á por la que 
marque el re ló j que existe en el S a l ó n de actos p ú b l i c o s . 

M a n i l a , 5 de Enero de 1893.—Abraham G a r c í a G a r c í a . 

P l iego de condiciones generales j u r i d i c o - a d m i n i s t r a t i v a s que 
forma esta A d m i n i s t r a c i ó n Cent ra l , para sacar á subasta s i 
m u l t á n e a ante l a J u n t a de Reales Almonedas de esta C a p í -
t a l , y l a subal terna de Mindoro el a r r iendo de los fumaderos 
de an f ión en l a p rov inc ia de referencia, redactado con arreglo 
á las disposiciones vigentes para l a c o n t r a t a c i ó n de servicios 
p ú b l i c o s . 

Obligaciones de la Hacienda. 

1 . * L a Hac ienda arr ienda en p ú b l i c a a lmoneda el p r i v i l e g i o 
« x c l n s i v o de i n t r o d u c i r , beneficiar y vender el opio que pueda 
necesi tarse dentro de los establecimientos dest inados ó que se 
dest inen pa ra fumaderos de esta d roga . 

2 . a L a d u r a c i ó n de 1«» con t ra ta s e r á de tres a ñ o s , que em-

Íi eza rán á contarse desde e l d ia en que se not if ique a l con-
ratista l a a p r o b a c i ó n por el E x c m o . S e ñ o r In t enden te gene

r a l de Hacienda , de la escritura de o b l i g a c i ó n y flanra que 
d i c h o cont ra t i s ta debe otorgar , s i empre que l a an te r io r contrata 
hub ie ra t e rminado , l a poses ión del nuevo con t ra t i s t a s e r á fo r 
zosamente desde e l d i a s iguiente a l del fenec imiento de la 
an te r io r . 

3. " Se rv i r á de t ipo pa^a a b r i r postura en c a n t i d a d ascen
dente l a de dos m i l novi cientos c incuenta pesos. 

4. * E l Cuerpo de Carabineros y d e m á s agentes de l a A u t o r i d a d , 
p r e s t a r á á los comisionados que e l con t r a t i s t a tenga, los a u x i 
l ios que rec lamen para la p e r s e c u c i ó n del contrabando del 
expresado a r t í c u l o . 

5. * E n el caso de disponer S. M . l a s u p r e s i ó n de esta Renta, 
ae reserva l a Hacienda el derecho de r e s c i n d i r e l arriendo 
p r é v i o aviso a l cont ra t i s ta con medio a ñ o de a n t i c i p a c i ó n . 

Obligaciones del Contra t i s ta . 

6. " I n t r o d u c i r en l a T e s o r e r í a Cen t ra l ó en l a A d m i n i s t r a c i ó n 
de Hacienda p ú b l i c a de l a p rov inc ia de M i n d o r o por me
ses anticipados de a ñ o el impor te de l a contrata . E l p r i m e r ingreso 
t e n d r á efecto el mismo dia en que haya de posesionarse e l contratista 
y los sucesivos ingresos indefect iblemente en e l m i s m o dia en que 
vence el an ter ior . 

7 / Se g a r a n t i z a r á e l con t ra to con u n a fianza equivalente 
a i 10 p g del impor te t o t a l del se rv ic io , prestada en m e t á l i c o 6 en 
valores autorizados a l efecto. 

8. * Cuando por i n c u m p l i m i e n t o del cont ra t i s ta a l opor tuno 
pago de cada plazo se dispusiere se ver i f ique del todo 6 
parte de l a fianza, q u e d a r á obl igado d icho cont ra t i s ta á repo
ne r l a inmedia tamente , y si a s í no lo verificase, s u f r i r á l a m u l t a 
de ve in te pesos por cada dia de d i l ac ión , pero s i esta excediere 
de quince (lias se d a r á por rescindida l a con t ra ta á per ju ic io 
d e l r ematan te y con los efectos prevenidos en e l a r t í c u l o 5. ' 
del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

9. * E l contrat is ta no t e n d r á derecho á que se le o torgue 
por l a Hacienda n i n g u n a r e m u n e r a c i ó n por calamidades p ú b l i 
cas como pestes, hambres , e scaséz de n u m e r a r i o , terremotos, 
inundaciones , incendios y otros casos fo r tu i tos , pues que no 
se le a d m i t i r á n i n g ú n recurso que presente d i r i g i d o á este fin. 

10. Todo el opio que el cont ra t i s ta i n t r o d u z c a para el con
sumo de los fumaderos á su cargo, lo a l m a c e n a r á en los de-
-jósitos que para el efecto tiene destinados l a A d m i n i s t r a c i ó n 
de Aduana . 

11. £ 1 contrat is ta q u e d a r á obligado & pagar los derechos é 
impuestos que se ha l l en establecidos ó establezcan. 

12. Siempre que el contrat is ta hubiese de ex t raer a lguna ó 
algunas cajas de opio de los almacenes de l a Aduana , p e d i r á 
de su A d m i n i s t r a d o r una g u í a que exprese la1 cant idad, cuyo 
documento p r e s e n t a r á al de Hacienda p ú b l i c a de l a p rov inc ia 
en que deba consumirse, para cerciorarse é s t e de l a In t roduc 
c i ó n del efecto y expedir l a correspondiente t o r n a g u í a . 

13. Para la p e r s e c u c i ó n del cont rabando de d icha d roga , 
m a n t e n d r á el cont ra t i s ta á su cnsta el n ú m e r o de c o m i s i ó n a 
los que sean necesarios, los cuales d e b e r á n t ene r el nombra 
miento de la In tendenc ia general , extendido en papel del sello 
iü.0 . y cinco sellos de detechos de firma de á peso. 

14. Los comisionados del cont ra t i s ta que quedan referidos, 
l l e v a r á n una divisa en l a forma que de te rmina su respectivo 
l í t u l o , para que sean reconocidos como tales con arreglo á 
] o dispuesto por l a Superintendencia en decreto de 5 de Oc' .u-
are de 1850. 

15. E n l a p e r s e c u c i ó n del cont rabando c u i d a r á el con t ra t i s t a 
de que sus comisionados no molesten s in j u s t a causa a los 
vecinos, pues de lo cont rar io se les i m p o n d r á e l castigo á 
que se hagan acreedores y se les r e c o j e r á n los nombramien
tos con a r reg lo á l o dispuesto en Super ior decreto de 28 de 
Noviembre de 1851. 

16. E l a lqui le r del local donde se establezcan los fumaderos, 
los gastos de l a p r e p a r a c i ó n de l a droga y d e m á s que puedan 
o c u r r i r por otros conceptos, s e r á n de cuenta del contratista. 

17. E l contrat is ta a v i s a r á á la A d m i n i s t r a c i ó n Cent ra l de I m 
puestos directos, Rentas y Propiedades por conducto de la A d 
m i n i s t r a c i ó n de Hacienda p ú b l i c a de la p rov inc ia de M i n d o r o 
el s i t io ó sitios donde establezca lus fumaderos de los pueblos 
de la misma, designando el n ú m e r o de l a casa 6 calle donde es t é 
establecido. 

18. No p e r m i t i r á el con t r a t i s t a l a entrada en los fumaderos 
á n i n g u n a o t r a persona que á los chinos y á los agentes del 
Gobierno, quedando en su fuerza l a p r o h i b i c i ó n de a d m i t i r á 
los naturales del p a í s , bajo las penas establecidas por e l Bando 
de 2 de Dic iembre de 1814. 

19. E l contra t is ta c u i d a r á que en los si t ios designados para 
fumaderos se ponga á la puer ta de los mismos u n r ó t u l o en 
castellano y c a r a c t é r e s chinos con la i n s c r i p c i ó n s igu ien te : 
Fumadero p ú b l i c o de Opio n ú m 

20. E l contra t is ta p o d r á subarrendar los fumaderos que tenga 
establecidos en los pueblos de la p rov inc ia en que aquellos 
se hal len autorizados por la Hacienda con conocimiento de la A d 
m i n i s t r a c i ó n C e n t r a l y de Hacienda p ú b l i c a respect iva . 

21 . Cuando e l cont ra t i s ta realice los subarriendos so l i c i t a r á 
los correspondientes nombramien tos por conducto de la A d m i 
n i s t r a c i ó n de Hacienda p ú b l i c a de l a p rov inc ia á favor de los 
Subarrendadores, para que con este documento sean reconocidos 
como tales, a c o m p a ñ a n d o a l ver i f icar lo e l correspondiente papel 
sellado y sellos ele derechos de firma. 

22. Se prohibe á los chinos fumar a n f i ó n en sus casas y 
en parte a lguna que no sean en los establecimientos desti
nados á este fin, quedando encargadas las autoridades locales 
del exacto c u m p l i m i e n t o de este a r t í c u l o . 

23. S e r á n de cuenta del rematante los gastos que se i r r o -

Íuen en l a e x t e n s i ó n de l a escritura, que dentro de los diez 
las h á b i l e s siguientes a l en que se le not i f ique la a p r o b a c i ó n 

del remate hecho á su favor, d e b e r á otorgar para g a r a n t i r el 
contrato a s í como los que ocasione l a saca de la p r i m e r a 
copia que d e b e r á f ac i l i t a r á esta A d m i n i s t r a c i ó n Cen t ra l nara 
los efectos que procedan. 

24. Si e l contrat is ta falleciese antes de l a t e r m i n a c i ó n de BU 
compromiso, sus herederos ó quienes les representen c o n t i n u a 
r á n el servicio bajo las condiciones y responsabilidades es t i 
puladas. S i muriese s in herederos, l a Hacienda p o d r á proce-
g u i r l o por A d m i n i s t r a c i ó n , quedando sujeta l a fianza á l a res
ponsabil idad de sus resultados. 

25. E n el caso de que a l t e rminar esta contrata, no hu
biera podido adjudicarse nuevamente , e l actual cont ra t i s ta 
queda obl igado á con t inua r d e s e m p e ñ á n d o l a bajo las mismas c o n -
dicioaes de este pl iego, hasta que haya nuevo contrat is ta , s iu^ 
que esta p r ó r r o g a pueda exceder de seis meses del t é r m i n o 
n a t u r a l . 

Besponsabilidaies que contrae el rematante. 
26. Cuando el rematante no cumpl ie ra las condiciones de l a 

escr i tura ó impid ie re que el o to rgamien to se l leve á cabo den 
t ro del t é r m i n o fijado en la c o n d i c i ó n 23, se t e n d r á por res
c ind ido el contrato á per juic io del m i s m o rematante. Siempre 
que esta d e c l a r a c i ó n tenga lugar , se c e l e b r a r á u n nuevo r e 
mate bajo iguales condiciones, pagando e l p r i m e r rematante 
l a diferencia del pr imero a l segundo y satisfaciendo al l i s 
tado loa perjuicios que le hubiere ocasionado l a demora en e l 
serv ic io . 

Si l a g a r a n t í a no alcanzase á c u b r i r estas responsabi l ida
des, se les s e c u e s t r a r á n los bienes hasta c u b r i r el impor t e 
probable de ellos. 

Si en e l nuevo remate no se presentase p ropos i c ión a l g u n a 
admis ib le , se h a r á e l servicio por A d m i n i s t r a c i ó n á per juic io 
del p r i m e r rematante . 

Obligaciones, generales de l a Ley. 
27. Para ser admi t ido como l ic i tador , es c i r cuns t anc ia de 

rigor haber cons t i tu idoa l efecto en la Caja de D e p ó s i t o s ó De
p o s i t a r í a de Hacienda p ú b l i c a de l a p r o v i n c i a de Mindoro , 
l a c an t idad de ciento cuarenta y siete pesos, c incuen ta 
c é n t i m o s , 5 p S del t ipo fijado para abr i r postura en el t r ienio de ia 
d u r a c i ó n , debiendo uni rse e l documento que lo jus t i f ique á l a 
p r o p o s i c i ó n . 

28. L a ca l idad de mestizo, ch ino ó cua lquier o t ro ex t ran
je ro domic i l i ado , no excluye e l derecho de l i c i t a r en esta 
con t ra ta . 

29. Los l ici tad ores p r e s e n t a r á n a l S r . Presidente de la Jun ta 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, extendidas 
en papel del sello 10.° firmadas y bajo la f ó r m u l a que se 
designa a l final de este p l iego; i n d i c á n d o s e a d e m á s en el so
bre l a correspondiente a s i g n a c i ó n personal. 

L a cant idad que cons ignen los l ici tadores en sus propos ic io
nes ha de ser precisamente en l e t ra c lara é i n t e l i g i b l e y en 
gua r i smo . 

30. A l p l i ego cerrado d e b e r á a c o m p a ñ a r s e e l documente de 
depós i to de que h a b i a la c o n d i c i ó n 27. 

31 . No se a d m i t i r á p ropos i c ión a lguna que al tere ó m o d i 
fique e l presente plieg-o de condiciones á e x c e p c i ó n del a r t í 
cu lo 3.° que es el del t ipo en p ro í - r e s ion ascendente. 

32. No se admitir í - .n d e s p u é s mejoras de n i n g u n a especie 
relat ivas a l todo ó á parte a l g u n a del con t ra to , caso de que 
se p í o m u e v a n a lgunas r e c l a m a c i ó n es d e b e r á n d i r i g i r s e por la 
• i a gube rna t iva a l Excmo . Sr . In t enden te que es l a A u t o r i 
dad Super ior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas 
facultades competo resolver las que se susci ten en cuauto 
t e n g a n r e l a c i ó n con el c u m p l i m i e n t o del contrato , pudieado 
apelar d e s p u é s de esta r e s o l u c i ó n a l T r i b u n a l contencioso 
a d m i n i s t r a t i v o . 

33. F inal izada la subasta, e l presidente e x i g i r á del rema
tante que endose en el acto á favor de la Hacienda y con 
la a p l i c a c i ó n oportua?., el documento de d e p ó s i t o para l i c i t a r , 
oí cual no se c a n c e l a r á hasta u n t o que se apruebe la su 
basta, y en su v i r t u d se escri ture e l contrato á s a t i s f a c c i ó n 
de ¡a In tendenc ia general . Los d e m á s documentos de de
pós i to s e r á n devueltos sin demora á los interesados. 

34. Esta subasta ao s e r á aprobada por l a In t eudeuc ia ge
ne ra l hasta que se reciba el expediente de la que s i m u l t á n e a 
mente debe celebrarse en l a proviueia de Mindoro , á cuyo 
expediente se u n i r á el acta levantada, f i rmada por todos los s e ñ o r e s 
que componen la Junta . 

35. S i por cualquier mot ivo i n t e n t á r a e l contrat is ta i a r e sc i 
s i ó n del contrato, no le r e l e v a r á esta c i rcuns tanc ia del c u m 
p l imien to de las obligaciones contraidas, pero s i é s t a resc i 
s ión la exigiera el i n t e r é s del servicio , quedan adver t idos ios 
l ici tadores y el cont ra t i s ta que és ta se a c o r d a r á con las i n 
demnizaciones á que hubie ra l u g a r conforme á las leyes. 

36. E l contra t is ta es tá obl igado, d e s p u é s que se le ü a y a 
aprobado por l a Intendencia general l a escritura de lianza que 
otorgue para el cumpl imien to del contrato , á presentar por 
conducto de l a A d m i n i s t r a c i ó n Centra l de impues tos Directos 
Rentas y Propiedades u n pl iego de papel del sello tercero y tres 
sellos de derechos de firma por valor de u n pese cada uno, para 
l a e x t e n s i ó n del t í t u lo que le corresponde. 

37. ¡M resulten empatadas dos ó m á s proposiciones que 
sean las m á s ventajosas se a b r i r á J ici tacion verbal por ua 
corto t é r m i n o que l i j a r á el Presidente, solo entre los autores 
de aquellas, a d j u d i c á n d o s e a l que mejore m á s su propuesta. 
E n el caso de no querer mejorar n i n g u n o de los que h i c i e 
ron las proposiciones m á s ventajosas que resul taron iguales , 
se h a r á l a a d j u d i c a c i ó n en favor de aquel cuyo pliego tenga 
n ú m e r o o rd ina l menor . 

No se a d m i t i r á p l iego a lguno s in que el Sr . Escr ibano de 
Hacienda anote en e l mismo, la p r e s e n t a c i ó n de l a c é d u l a que 

acredite l a personalidad de los l ic i tadores , si son e s p a ñ o l 
extranjeros, y la patente de C a p i t a c i ó n si fuesen chinos 
s u j e c i ó n á lo que de te rmina el caso 5.° del ar t . o.0 dej • 
g lamento de c é d u l a s personales de 30 de J u n i o de 
decreto de l a In t endenc ia general de Hacienda de 8 de^ 
v iembre s igu ien te . 

M a n i l a , -L de Enero de 1893.—El A d m i n i s t r a d o r Ge» 
J . Montero y V i d a l . 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Excmo. Sr. Presidente de l a Junta de Reales A l m o n e i ^ 

Don , vecino de ofrece tomar á su J 
por t é r m i n o de tres años el arr iendo de los fuma leros de y 
de la p rov inc ia de M ndoro, por l a cantidad de • . . 
pesos c é n t i m o s , y con entera s u j e c i ó n a l p l iego de & 
clones puesto de manifiesto. 

A c o m p a ñ a por separado el documento que acredita 
Impuesto en la Caja de D e p ó s i t o s l a cant idad de . . . . 
. . . . c é n t i m o s i m p o r t e del cinco por ciento que expresa \ ñ 
d i c i o n 27 del referido p l iego . 

M a n i l a de de 189.—Es copia, Garc ía . 

Edictos. 
Don Adol fo G a r c í a de Castro, Juez de pr imera instancj] 

propiedad, que de estar en pleno ejercicio de sus fu' 
nes, yo e l Escribano doy fé . 
Por el presente cito, l lamo y emplazo por p r e g ó n y 

á Mateo M a g t i b a y , vecino de Taysan de esta provinc ia l 
cesado ausente en l a causa n ú m . 13.894 que ins t ruyo ¿r 
el mismo por lesiones menos graves, para que por e l t á 
de t r e i n t a dias á contar desde la ú l t i m a p u b l i c a c i ó n dej 
edicto en l a « G a c e t a of icial de Mani la ,> se presente au 
ó en la c á r c e l p ú b l i c a de esta p r o v i n c i a á defenderse deh 
que cont ra é l resulta de l a expresada causa, a p e r c i b í 
que en otro caso se le d e c l a r a r á contumaz y rebelde | 
l lamamientos jud ic ia l e s , p a r á n d o l e los perjuicios que en 
cho hubiere lugar . 

Dado en Baiangas á 3 de Enero de 1893.—Adolfo Garcl i 
mandado de su S r í a . , J o s é Macara tg . 

Por e l presente c i to , l l amo y emplazo por p r e g ó n y 
á los ausentes J u l i á n Mala loan y nombrado A p o l o n i o (a)| 
vecinos de I b a a n de esta prov ncia. para que por el tí 
de t r e in t a dias djsde la p u b l i c a c i ó n de este anuncio 
aGaceta oíicial de M a n i l a , » se presenten en este Juzg 
defenderse de los cargos que cont ra ellos resul tan en la i 
n ú m . 12327 que ins t ruyo contra los mismos y otros por 
apercibidos de que s i no lo ver i f icaren se les decía' 
contumaces y rebeldes á los l l amamien tos judiciales 
e n t e n d e r á n las u l t l r i o r ^ s actuaciones que les concierna 
los Estrados del Juzgadr. 

Dado en Batangas á 3 de Enero de 1893.—Adolfo Gaij 
Por m á n d a l o de su S r í a . , J o s é Maca ra ig . 

D o n Basil io Regalado, Juez de p r i m e r a instancia de l a pm 
de T á r l a c . 

Por el presente c i to , l lamo y emplazo por pr imera , segí 
tercera vez al testigo ausente Faus t ino A q u m o a l g u a c i l qi 
del a ñ o 1890 del b - r r i o de Manacsac comprehensiiou df. 
Juan de Guimba de Nueva E c i j a . para que por el t e r n ú 
dias, desde la i n s e r c i ó n en la «Gece ta oficial» se presei 
este Juzgado á declarar en la c a u s i n ü m . 2¿86 contra 
L a t o r r i l l o y otros por hur to y fa l s i f i cac ión . 

Dado en e l Juzgado de T á r l a c a 4 de Eenero de 
Basil io Regalado.—Anta nos.—Pedro Espinosa, L e ó n Alij 
Escurdia . 

Don Francisco B e s a l ú y Roure, Juez de pr imera iusUn 
propiedad de este d i s t r i t o de la U n i o n , que de estar eí 
de sus funciones de este par t ido j u d i c i a l , yo e l prese; 
cr ibano doy fé . 

Por e l presente cito, l l amo y emplazo al procesado Joi 
zano, indio , s in apodo d • 27 años de edad, soltero jod 
n a t u r a l y vecino del pueblo de A r i n g a y de esta provic 
sabe leer esc r ib i r n i firmar, lu jo de Melchor y de Juai 
l a t re . Ss de estatura y cuerpo reculares, pelo, cejas y oj 
gros. b a r b i l a m p i ñ o , cara obalada, nariz algo chnta, con 
narci to en l a qui jada derecha y color t r i g u e ñ o , para 
el t é r m i n o de 30 dias, contados desde esta f cha se pl 
en este Juzgado 5 en l a c á r c e l p ú b l i c a do esta p OTÍD« 
contestar ó defenderse en l a causa n ú m . 2215 que se 01 
oficio contra el mismo y otro por i n f i d e l i d a d en la 
de presos, apercibido que de no ve r i f i c ándo lo denlr 
cho t é r m i n o , sa le d e c l a r a r á rebelde conlutaaz, parándoí 
m á s los perjuicios que ea derecho hubiere luga r y se 
d e r á n las u l ter iores d i l igencias que con e l se practlqi 
los estrados de este Juzgado. 

Dado en San Fernando, 2 de Enero de 1893.—Franci 
s a l ú Roure.—Por mandado de su S r í a . , A n s e l m o Lacli 

D o n Ju l io L l ó r e n t e y Aba l l e , Juez de Paz Letrado é 
de pr imera instancia de C e b ú , que de serlo y estar: 
ejercicio de sus funciones, yo el presente Escribano 

Por e l presente cito, l l amo y emplazo al testigo ausenl 
lomeno Monlesclaros, Gobernadorcl i lo que ha sido ene 
de Mede l l in de esta prov inc ia , para que en el tén 
nueve dias desde l a p u b l i c a c i ó n de este edicto, compa 
este Juzgado á declarar en la causa n ú m . 6054 por dfi 
a rbi t rar ia" en l a in te l igenc ia que de hacerlo a s í , le olií 
t l c i a y de lo contrario, s e g u i r é sustanciando d cha can 
ausencia y r e b e l d í a , p a r á n d o l e los perjuicios que en 

haDado1UenrCobú á 22 de Dic iembre de 1392.—Julio \ Á 
Por mandado de su S r l a , J o a q u í n Domenech . 

Se anuncia a l publico que en los dias l . o , 3 y 4 del 
mes de Febrero de 8 de l a m a ñ a n a á 12 del d í a , sa' 
en' p ú b l i c a subasta en los estradas del Juzgado de 
San Pablo, la casa y solar embargado á D.a Petrona 
para las resultas de las costas do l a Real Audiencia 
n i l a en el ro l lo de los autos seguidos por la mi* 
t r a D. Honorato Qui sumbing sobre n u l i d a d de u n acto 
c i l i ac ión y situado dentro de ia pob ac ión de dicho P 
San Pablo l indante por Sur con u n c a l l e j ó n , por Este o 
M a r í a A l i e n z a , por Norte con Vic to r i ano Banyagal^ ; y 
coa la calle rea l que conduce á la p o o l a c i ó n , bajo el 
p r o g r e s i ó n ascendente de 200 pesos en que lueron 
a d i u d i c á n d o s e el remate á favor del mejor postor en ^ 
de ios espresados dias, para que los que quieran ton 
en dicha subasta se presenten en e l referido Juzga» 
á hacer sus posturas. " _ . J 

E s c r i b a n í a de la L a g u n a á 4 de E n e r o de 1893.-* 
L a r a Santos. V.o B .o , Ba r ranco . 

Por providencia del Sr . Juez de p r imera instancia 
v lnc i a , so c i ta , l l ama y emplaza á la testigo D.a Cayei 
Herma , para que en el t é rmi r . 0 de nueve dias , c o m ^ 
este Juzgado a declarar en l a causa n ú m . 11224 seguí™ 
con t ra D. Pablo A n c i t o y otro por falsedad, aperc io j 
no v e r i f i c a r a , se le p a r a r á n los perjuicios que en ^ 
hiere lugar . '* , _ . , .„ 

L i n g a y e n , 3 de Enero de 1 8 9 3 — S i l v m o Hi l a r io 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.1—MAGALLANES * 


